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CORREO ELECTRÓNICO: 

gerencia.cnd@ingesa.sanidad.gob.es 

 

Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria 

AVDA. CAMPANAR 21 
46009 VALENCIA 
TEL.: 96 349 7255 
FAX:  96 340 80 49  

 

 

RESOLUCIÓN Nº 59/2025 DEL GERENTE DEL CENTRO NACIONAL DE DOSIMETRÍA POR LA QUE SE 
PUBLICAN LAS CALIFICACIONES DEFINITIVAS DE LOS ASPIRANTES DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 43/2025 PARA LA COBERTURA DE PERSONAL ESTATUTARIO 
TEMPORAL  
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
PRIMERO.  Que mediante Resolución 50/2025, de 7 de noviembre, la Gerencia del CND ordenó la 

publicación del listado provisional de admitidos y excluidos con carácter provisional, 
propuesto por la Comisión de Selección, con indicación de la causa de exclusión, en su caso, 
tanto en el tablón de anuncios del Centro como en la página web del INGESA.  

 
SEGUNDO.  Que, tras la realización de los trámites oportunos, la Comisión de Selección ha elevado a la 

Gerencia el listado con las calificaciones provisionales de los aspirantes para su publicación.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO.  La base Séptima de la convocatoria dice:  
 “… 
 La gerencia del CND publicará en el tablón de anuncios y en página web las calificaciones 

provisionales. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones contra las mismas. Una 
vez resueltas las reclamaciones por la comisión de selección, la gerencia del CND publicará 
las calificaciones definitivas obtenidas en la fase de concurso en los tablones oficiales, 
publicación que servirá de notificación a los interesados”. 

 
 
 
SEGUNDO. La competencia de la selección, el nombramiento y el cese de personal temporal, bajo los 

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, recae sobre el gerente del Centro 
Nacional de Dosimetría, de acuerdo con el artículo séptimo, 4.7) de la Resolución de 31 de 
julio de 2000, de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, sobre delegación 
de atribuciones en diversos órganos del Instituto. 

 
 
 
 Y en su virtud,    
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RESUELVO 
 
 
ÚNICO.  Ordenar la publicación de las calificaciones provisiones de los aspirantes al proceso 

selectivo convocado mediante resolución nº 43/2025 de la Gerencia del CND, tanto en el 
tablón de anuncios del Centro como en la página web del INGESA. Los interesados 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para interponer reclamaciones contra las mismas 

 
 

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el Gerente del Centro Nacional de Dosimetría en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, significándose que, en este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
al tratarse de una competencia delegada y afectar a una pluralidad de destinatarios, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

 
 

 
 

EL GERENTE 

Carlos Rodríguez-Flores Esparza 
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ANEXO I 
 

CALIFICACIONES PROVISIONALES 
CATEGORÍA RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 

  Aspirante 

1. Experiencia 
profesional (max 

75) 

2.1 NOTAS 
Formación 

reglada (max 12) 

2.1 
MASTERS 

2.2 
(MAX 

16) 

3.1 
(MAX 

10) 

3.2 
(MAX 

10) 
Méritos  Entrevista  SUMA 

1 BIR Blanca Ibáñez Roselló 22,5 0,0 6,0 16 4 6 55  30  85 

2 NCV Nuria Carrasco Vela 21,2 0,0 5,5 16 2 0 44  35  79 

3 JCSR Juan Carlos Sánchez Relucio 21,9 0,0 2,0 16 1 7 48  30  78 

4 CQS César Quilis Sebastiá 23,7 0,0 0,0 16 0 1 41  35  76 

5 VCR Verónica Cotanda Ricart 8,5 2,2 0,0 15 0 0 26  50  76 

6 MJSG María Jesús Sánchez García 8,4 0,0 1,5 16 1 1 28  30  58 

7 CVF Constantino Velasco Fernández 5,0 2,0 1,5 1 1 0 11  45  56 

8 MAVE Mario Alain Vico Escribano 5,2 0,0 1,5 9 1 0 16  30  46,2 

9 MPR Mireia Pallarés 1,6 2,1 1,5 0 0 0 6  40  46,0 

10 TLA Tamara Lusa Agüero 7,2 2,3 1,5 12 2 0 25  20  45,2 

11 CMG Carla Manjon García 10,7 0,0 1,5 13 0 2 27  15  42 

12 JVC Jessica Vilanova Ciscar 19,8 0,0 1,5 4 1 0 27  10  37 

13 LOC Laura Oliver Cañamás 26,9 0,0 2,0 0 0 0 29  0  29 

14 ABM Andrés Bataller M 5,1 0,0 1,5 2 1 0 9  15  24 

15 IMC Iago Mosquera Cereijo 1,0 2,0 1,5 0 1 0 6  0  6 

16 AMA Alba Montaner Alemany 0,0 0,0 0,0 0 0 0 0  0  0 
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ANEXO II 
 
 

CALIFICACIONES PROVISIONALES 
 

CATEGORÍA TÉCNICO SUPERIOR EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO 
 
 
 

 Aspirante 1. Exp 2.2 (MAX 16) 3.1 (MAX 10) Entrevistas SUMA 

LBR Laura Baeza Rodríguez 5,972 3,4 0,1 50,0 59,5 

AC Antonella Cattari 1,089 5,1 0,0 30,0 36,2 

POE Pilar Otálora Esteve 0 0,4 0,0 30,0 30,4 

RNT Tamara Rosa Navarro 4,371 5,5 0,0 15,0 24,9 

EPF Eduardo Pérez Fernández 0 0,0 0,0 10,0 10,0 

ASG Amalia Vicenta Saez Gonzalez 1,415 2,4 0,0 0,0 3,9 
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